
Información de Trámite
Nombre Trámite ARRENDAMIENTO DE BÓVEDA EN EL CEMENTERIO GENERAL DEL CANTÓN ZARUMA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA

Descripción El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma, a través de Comisaría Municipal, brinda el
servicio de Arrendamiento de Bóveda en el Cementerio General, a las personas que requieran para el sepelio
de sus familiares.

¿A quién está
dirigido?

El trámite de arrendamiento de bóvedas en el Cementerio General del cantón Zaruma, es de beneficio para
aquellas personas naturales ecuatorianas, personal jurídicas ecuatorianas o personas naturas extranjeras,
personas jurídicas extranjeras; cuyas personas soliciten el servicio para sus familiares fallecidos.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
arriendo de bóvedas

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Formulario de solicitud (solicitar en Comisaria Municipal)
Cédula de la persona que va a arrendar la bóveda.

¿Cómo hago el
trámite?

¿Cómo debo hacer el trámite?:

1. El usuario debe llenar el formulario de solicitud que facilita la Oficina de Comisaría Municipal.
2. Acudir a la oficina de Comisaría Municipal y presentar la documentación requerida para el trámite.
3. El Comisario Municipal revisa los documentos y la disponibilidad de las bóvedas; emite una orden para

que se acerque a la oficina de Avalúos a fin que le emitan el título de crédito del alquiler de bóveda.
4. El usuario debe cancelar en la ventanilla de recaudación del municipio los valores de acuerdo a la

ordenanza vigente. 
5. Una vez cancelados los valores, debe regresar a la Oficina de Comisaria con el recibo de pago para el

otorgamiento del Arriendo de bóveda.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Arrendamiento de la bóveda por un año: $ 13.00

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Lugar: Edificio Municipal, ubicado en la Plaza de la Independencia y calle 9 de Octubre.

Horario: lunes a viernes de 07H00 a 12H30 y de 13H00 a 17H00.

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Comisaria Municipal 
Correo Electrónico: comisariagadmunicipal@hotmail.com 
Teléfono: 072973300
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